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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

1404 Acuerdo del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de
Las Palmas, de fecha 20 de diciembre de 2021, por el que se convoca
concurso para la explotación, en régimen de concesión de dominio
público, de un local de 71,75 m2 de dominio público portuario, ubicado
en la planta baja del Edificio de Usuarios o Servicios Portuarios, en el
Área  Funcional  3,  en  la  zona  de  servicio  del  Puerto  de  Arrecife,
Lanzarote,  con  destino  a  "Bar  –  Cafetería".

‐ Disponibilidad de Documentación: Los Pliegos y demás documentación se
pondrán a disposición de los licitadores para su consulta y obtención de copia en la
página web de la Autoridad Portuaria de Las Palmas (www.palmasport.es).

‐ Fecha límite para entrega de ofertas: 1 de marzo de 2022 a las 13:00 horas,
redactadas en lengua española, en:

- Las dependencias de la Autoridad Portuaria de Las Palmas, en su sede del
Puerto de La Luz y de Las Palmas, en la calle Tomás Quevedo, s/n, 2ª Planta,
35008 Las Palmas de Gran Canaria.

- Las oficinas de la Delegación de la Autoridad Portuaria de Las Palmas en el
Puerto de Arrecife, Muelle Los Mármoles, s/n, edificio Autoridad Portuaria, 35500
Arrecife.

‐ Fecha de apertura de ofertas económicas: De conformidad con lo dispuesto
en la Base nº 13 del Pliego de Bases, se informará a los licitadores, por medio del
correo electrónico por aquellos indicado, del lugar, día y hora en que se procederá
al acto público de apertura de las proposiciones económicas.

Los gastos de este anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de enero de 2022.- El Director, Francisco
Javier Trujillo Ramírez.
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